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PARTE OFICIAL ' 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

- t i l r.vm ,¡ i :<»: ¡T .CJ olosaiV oinoíi ' 
M» la Reina nuestra Srnora (Q. D. G.) 

y sur augusta Real familia, continúan sin no
vedad en su importante salad en el real sitio 
-de Aranjuez. • ob Hüíls •.?. ( E bi i 

MINISTERIO -DE ESTADO. 
. te^nsitnni n iü \\ v. —". i A. •> S i < i y. * f 

BBSL DECRETO. 
i lled •„•« .f.ift.^í.to •:• -rsti ],\< mi nai .-.'I 

Teniendo en consideración qne las cir 
constancias especiales de las Audiencias de 
Ultramar, ,y la índole y naturaleza de los 
negocios qqe se someten al voto consultivo 
délos Reales.Acuewlos, con arreglo a la le
gislación de Indias, exigen imperiosamente 
ausiliares revestidos Ue conocimientos, inte
ligencia y probidad que.coadyuven al buen 
desempeño de las atribuciones que á aquellos 
Competen;oidas sobre el particular las mis
mas Audiencias y la Sala de Indias del Tr i 
bunal Supremo de Justicia, y conforman, 
domo con lo propuesto por mi Ministro de 
Estado y de Ultramar, de acuerdo con el 
Conseja de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1/ En csda una de las Audien
cias de Cuba, Manfla y Puerto-Rico se es
tablecerá un Secretario especial del Real 
Acuerdo, cesando en su consecuencia en el 
desempeño de éstos cargos los Escribanos 
de Cámara que actualmente los sirven. 

Ar i . ,2.*, Para ser Secretario del Real 
Acuerdo de cualquiera dé las Audiencias de 
Ultramar será indispensable la cualidad de 
letrado y los demás requisitos y circuns
tancias que por punto general se ex ¡jen pa
ra obtener judicaturas en aquellas provin-
cías.?> . 

Art. 3." Los Secretarios de los Reales 
Acuerdos serán nombrados por Mi en la mis 
ma forma y manera con que lo son los que 
obtienen dichas judicaturas, y disfrutarán 
3,000 pesos dé sueldo anual el de la Habana, 
y 2,000 los de Manila y Puerto Rico, sin 
ninguna cíase de derechos ni emolumentos. 

Art. U.' Los que devengaren con arreglo 
A los. Aranceles respectivos, ingresarán en 
cajas Reales do la manera prevenida en la 
Real orden de 31 de mayo de 1355 respecto 
á las islas de Cuba y Puerto-Rico. E l Supe
rintendente delegado de Hacienda de Fil ipi
na!, de acuerdo con la Audiencia de Manila, 
adoptará las medidas conducentes para que 
los derechos que con sujeción al Arancel 
devengare el Secretario del Real Acuerdo 
ingresen en las cajas, dando cuenta de aque
llas para resolver en su dia lo que fuese mas 
conveniente. 
{ Art. 5,. Los servicios que prestaren y los 
méritos que contrajeren en el desempeño de 
auji cargos '.los Secretarios dé los Reales 
Acuerdos, se tendrán presentes para su ul
terior colocación en la carrera judicial ó en 
otra Análoga a fas funciones peculiares de 
aq ,ue1los ,:^ ; : ' : " ™ ' 
. Art. 6.* Los Gobernadores, Presidentes 
delaa Áudjericías de^ítrámir, 'oyendo á los 
Reales "Acúerdos/flj.rán el número y cali
dades délos OOcie lea ó depend ieu tes * de las 
^ u ^ - r ^ Ü V a a y ^s'dotA'clotféfe, 
dando cuenta para mi Real aprobación. 

Art. 7.' La provisión dé estas 
cuando su sueldo escediese de Soo'pesos 
anuales, se liara siempre por M i , á propues
ta del Real Acuerdo, con precisa asistencia 
de su Presidente; y por éste, á propuesta 
del Real Acuerdo, la de aquellas de menor 
dotación. En ambos casos, Silo cousideran 
oportuno los Presidentes y los Reales Acuer
dos, podrán oir A los Secretarios respectivos 
sobre las cualidades de los pretendientes,,, i 

Art. 8.a Los Reales Acuerdos, por con
ducto de sus Presidentes, Me propondrán un 
reglamento breve y sencillo á que hayan de 
atenerse las Secretarias, en.la instrucción de | 
los espedientes de su competencia. En vista 
de ellos, se determinará en su dia lo que mas 
conviniere al servicio público. t>n ! 

Art. 9 . 4 Para llevar á efecto sin dilación 
lo prevenido en los artículos 3.* y .6.*.res
pecto al sueldo asignado á los Secretarios 
de los Reales Acuerdos, y á los provisionales 
que los Presidentes señalaren á los Oflcialea 
ó dependientes de aquellos, pedirán los Su
perintendentes delegados de Hacienda el cré
dito supletorio indispensable para estas nue
vas atenciones, después de practicada la l i 
quidación de su importe desde el dia que co -
miencen á funcionar las Secretarias basta 
aquel en que termine el ejercicio del presu
puesta vigente. 

Art. 10. , A l cumplimentar los Goberna
dores Presidentes las disposiciones conteni
das en este mi Real decreto, removerán y 
resolverán cuantos obstáculos y dudas pue
dan ofrecerse, oyendo siempre el voto con
sultivo de los Reales Acuerdos, y dando 
cuenta de las medidas que adoptaren para 
mi soberana determinación. 

Dado en Palacio á treinta de marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Estado y de Ultramar, Javier de Isturiz. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Rei
na de las Espa&as: á todos los que lss presen • 
tes vieren y entendieren, sabed : que las 
Cortes han decretado y Nos Sancionado lo 
siguiente: 

Articulo único. Se declara sin efecto el 
párrafo segundo del art. 2.* y el srt. 3.° de 
¡8 ley de 22 de abril de 1856, sancionada por 
S. M . en 25 del mismo mes, que trata de los 
derechos á cesantías de los Ministros de la 
Corona. 

Por tanto, mandamos á todos loa T r i b u 
nales , Justicias, Gefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, asi civiles, como militares 
y eclesiásticas, de Cualquiera clase y dignid ad, 
que guarden y hagan guardar , cumplir y 
ejecutar la presente ley en todss sus partes; 

Dado en Aranjuez f treinta de ebril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho .-«Yo ls 
Reina.—El Ministro de Hacienda, José Sán
chez Ocaña . r . 

•r.\ M1NISTBRIO' DB FOMBNTO 
,bilb*«¡ ne v.'ivjí!': ,olhJeuQ t, «;iiír$v .» ola 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de le. Monarquía española, 
Reina de las Espartas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Artículo i S e autoriza al Gobierno pa

ra otorgará dos) Eugfenio-faeUrl t ^ M o ^ 1 

gerente de la compañía de las 'mmae'de co-_, 
bre de Hqelva, 'f con arra lo al proyecto 
presentado, luego que sea aprobado por el 
Gobierno, la concesión de un ferrocarril 
para la esplotación de dichas minas desde 
Tharsis, término de Alosno, al sitio llama
do el Frailer; en la orilla del Odiel. n•? 

Art. i: Esta concesión, qne se otorgará 1 

sin subvención algnna del Estado, de la pro- 1 

vincia ni de las Municipalidades,! consistirá 
en el aprovechamiento de los rendimientos 
del camino por espacio de 9 9 años, y en los 
demás beneficios que conceda ls ley general 
deíérre^-carrilesi*' ' <i „ oi 

Art. 3 .* Siendo el camino de servicio 
particular, el Gobierno queda autorizado á 
fijar, oyendo á lá Junta consultiva de Cami
nos, el lancho de la via y las demaa condi
ciones facultativas que crea convenientes. 

Art. a.* Queda igualmente autorizado el 
Gdbierao para establecer los precios 'máxi
mos de ¡las tarifas, y la cantidad da material 
que podrá introducir el concesionario con 
opción á la bonificación de los derechos de 
arancel que prescribe el art. 20 de la ley ge
neral de ferro -carril es. 

Por tanto, mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de
más autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en el Real sitio de Aranjuez á diez 
y siete de abril de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Yo la Reina.—Refrendado.— 
El Ministro de Fomento, Joaqdin Ignacio 
Meneos. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Rei
na de las Espartas: á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: qne las Cor
tes han decretsdo y Nos sancionado lo si
guiente: 

Articulo i . * E l Gobierno adjudicará en 
subasta pública, y con sujeción A ls ley de 
ferro-carriles, ls linea de primer orden que, 
empalmando en Patencia con la de San Isi
dro de Duertis A Alar, pase por León, Antro 
en Galicia por el Puente de Domingo Filo-
rez y en Monferte, ó donde los estudios lo 

| aconsejen, ae bifurque pare terminar en los 
puertos de la Coruña y de Vigo. 

Se considerará como parte de esta línea 
la que, arrancando de ella, vaya A terminar 
en el puerto de. Asturias, enya preferencie 
determinen los estudios posteriores; y la 
que, partiendo de Medina del Campo y pa
sando por la Nava del Rey y Toro, termibe 
en le ciudad de Zamora. 

Art. 1.' La concesión de este ferro-car
ril consistirá en;el aprovechamiento de loa 
productos de su esplotación por espacio ido 
9 9 años; cotí arreglo' A la tarifa mAiima que 
se acompaña, y con sujeción i lo prescrito 
ene] artículo 33 deja ley genera! de ferro
carriles. 

Art. 3.* La jparte de la linea compren^-
da entr^ Pelenctt y la Coruña se dividirá en 
las secciones siguientes: 

Primera. DePalencia A León. 
Segunda. De Leen A Ponferrada. 
Tercera. De;Ponferrada áQuiroga. 
Cuarta. De Quiroga A Lugo. 
Quinta. De Lugo 4 la Coruña. 
Art. 4.* Se procederá desde luego á pu 

tyitarlainhsila j j iiaaáai asara la adjadlca-
ciob de las secciones primere, segunda, ter
cera y quinta de loa estudios ya aprobados, 
quedando la cuarta para cuando, concluidos 
los de la línea de Vigo, se saquen á subasta 
sus secciones. 

Art. 5.* E l Gobierno adoptará las dispo
siciones necesarias para que en el término 
de un año se forme el proyecto de la parte 
comprendida entre el punto de bifurcación y 
Vigo. Aprobado que aea este proyecto, ae 
anunciará la subasta para la adjudicación de 
la linea» con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la ley general de ferro-carriles, 
dividiéndola en les secciones que aparezcan 
mas convenientes. En iguales términos Se 
verificará el anuncio de la subasta para las 
lineas de Asturias y Zamora, cuyos estudios 
han ds quedar terminados en la misma 
época. 

Art. 6.* E l estado sosiltará la construc-
de la parte comprendida entre Palencia 
y la Coruña con una subvención directo 
y en metálico, que se splicará á las diversas 
secciones en la forma siguiente:. 

Primera sección, 180,000 rs. por kiló
metro. 

Segunda sección, 357,000. 
Tercera sección, 404,000. ' 
Cuarta sección, 410. 
Quinta sección, 360,000. 

Art. 7.* E l Gobierno determinará la sub
vención con que el Estado deba también an
sí! ier la construcción de la líneas de "figo, 
Asturias y Zamora tan pronto como estén 
terminados los respectivos estadios, tenien
do en cuenta su presupuesto, los productos 
probables de la esplotación y el interés de 
los capitales invertidos, que deberá ser 
igual si que sirvió de bsse para determinar 
la subvención asignada en el articulo ante 
rior 4 caria una de las secciones en la linea-
de la Coruña. 

Art. 8.* Todas las subastas se verifica
rán conforme 4 lo dispuesto en la ley gene
ral de ferro carriles de 3 de junio de 4855 y 
al Real decreto de 27 de febrero de 18S2 so
bre contratación de servicios públicos, y gi
rarán sobre rebaja en el importe de la sub
vención total designada para cada una de tas 
secciones. i. -¡ <>--,'.: 

Art, 9.* Para el abono de la subvención 
se dividirá cada sección en el numera de 
trozos que aparezcan convenientes; y hecho 
esto, ae distribuirá en tres partes igoales: la 
primera ee abonará terminada la espían»-
cion de cada trozo; le segunda después de 
sentada la via y la teñera al entregarse al 
tráfico. 1 sojai 

Art. 10. La subvención total aera satisfe
cha directamente por el Estado, á quien rein
tegrarán la tercera parte de su importe laa 
provincias que la linea atraviese. Bate rein
tegro ee verificará por anualidadea, inclu
yendo cada provincia, como gasta obligato
rio en su presupuesto anual, lo qae le Cor
responda por la cantidad qne el Gobierno ba
ya tenido que abonar en el anterior, atendi
da la forma de pago que se adopte. 

Art. i i . Loa cupos de este reintegro en
tre las provincias se fijarán ea proporción 
de la subvención que baya de abonarse por 
la longitud de linea comprWiun^ h tt4a 
provincia y de eu riqueza media por legua 
cuadrada, apreciada por los cupos de las con 
tribucioneaterritorial, industrial y de con
sumo. 



Arl . I ) . Para cubrir la cuota que cor
intia á cada provincia, laa Diputaciones 

rinciales h a r á n ^ r e p a r t o enti 
¡rectamente interesa* 

estableciendo los plazos en 
que deba terminársela construcción de cada 
una de las secciones y el progreso sucesivo 
que las obras han do tener cada año. 

Tarifa para el camino de hierro de 

Por tanto, mandamos 
esticias, Gefes, Gó 

i aai ci viles 
, de cualqui 
en y hagan 
presente le; 

Real sitio 
abril de mil 

ta y ocho.—Yo la Reina.—Refrendado.— 
Bl Ministro de Fomento, Joaquin Ignacio 
Mencoi. 
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clises para 1á construcción y conser
vación de los caminos. . : . . 

i »ffnai •' isMndou sal r. .,•>)' ' \ . 
•0009, OBJETOS BIVJIR8Ó8. loTfli 
y c C . I sh oiout B J & ob 1 1 ' . \'\ 
Wagón» aMUgeác^ú.otro carruaje des: 

¡ 'tinado af trasporte por el camino de 
1 : tóef rq que basa vahío, \ máquina lo 
''^motora n ^ ño arrastra conVoy. . 

Todo \vagbní ó carruaje, cuyo carga 
mentó en viajeros ó mercaderías qw 
no dé ua peaje al menos igual al que 

í,p*e4o#*ian, estos, raúmoa carruajes 
o d ^ f f r ^ W f e S t ^ í V f p b r o 
«i Epé Mu rWi^mm^^ 
ut majoma* IdteéifrtMoras pagaran co-

* rao* st no arrae^rasen convoy, euando 
is elorjenay rbmoteado; ya sea dé via

jeros ó ya de mercaderías, no produn-

. w r T ^ B i t W f r ' i . ; . . . ¡. 
aal 1 ^ p ^ Y1 KILOMETRO.;'! J 

-oiol eJaci i\ir,.-,!' i, n u i j l o i 
Carro ajee de dos ó ©aa tro ruedas non 

aoa testera y. una sola banqueta. . 
, l e » « | ^ ) ) a n F t a M n el uu> 

ÚT¿Vxr»^rÍHé^m% con ia I veloci
dad de Ib*'Viajeros, ra tarifa sera do-

•o^iiii»íai9i alea eb aoqyo RVJ .ti .JIÍ 
fin cote cqso doa íMNW. pod» 

dé !<rt aeiehtos dt 
u^ipi4|ej|||aeol ioq sbdiooiqi 
I O!' kb 

-t 

00 I 

o 

p.piían l̂ hlr 

. i 

imi •) 

11. 
"i ii e 
o >aq 

p t i f i z 
(j-Tl'j 
i i o ^ f l 

>if i / i 

KtlÜi > 

•i M% 

- ol • i- oinoii J .. • • • i i 
» oioaqi 

1 12 

c / i 

aiA 
; irtril 

1-ií]—.<: 
O 

75 

O L , TOTA!- . , , 

Jta. vii. ementó. 

ni 

iq JÍ l í 
1 na i 

••1 li 
i si eii - .oí 
25 I 

11 n 

GENERAL DE INSTRUCCION . sas y medidas, por don Víctor de la Masl, 
P U B L I C A . ^ J y Martines. 

Tratado 
triado 

la primera 
tracción 

stipreciar 
dé Serfír detesto en las escuelas de instruc 
cion primaria, ha tenido por conveniente 
aprobar las contenidos en la lista núm. 41, y 
desaprobar las de la señalada con et número 
42, sin perjuicio de que sé corrija cualquier 
error qtfe eVeHda se advierta? y do-Id-dis
puesto en el título 5." de la secciou primera 
de la ley de 9 de setiembre último. 

De BeaJ orden, comunicada por el señor 
Ministre dé Fomento, lo digo á V . S. para 
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su inteligencia y electos consiguientes. Dior- medrosos; ocupándote las ornas y-efectos 
guarde ¿ V. S. muchos años., Madrid 8 de 
alml de !858.—El Director general dé Ins
trucción pública, Eugenio deOchoa.—Señor 
Gobernador de la provincia de 

Lista núm. 4 i . 
i ü | ... . . . LI 6 l i .« ; ' i . / «iM : ,. 
Obras aprobadas y justipreciadas, para la enseñanza 

en Tas escueta^ dé instrucción primaria, 
• .' •-. • iT>.T ¡ . i Bí ••••R. .: ..'•II.!. ti 

Silabario, por don Tomas Arankz y. Bar
rera , impreso en Madrid, 1856, á 50 cénti
mos en rústica. • ' ' • / ' ! • ' -
1 N o c i o n e s de Higiene doméstica, por don 
Domingo de Miguel, impresa en Barcelona, 
1857, á real eb rúsrice.1 

Máximas y preceptos sacados de los l i 
bros sagrados, por don Ventura AntOh Se
daño, impresa en Sevilla , 1857, á G rs. en 
rústica. nt2 oloal 

- Aritmética para usode las Escuelas Pias, 
par el Rdo. P. Juan Cayetano Losada de 1 a 

Virgen del Carmen,Impresa enMadrid, 1857, 
á 3 rs. en rústica. 

Ensayos preliminares de Aritmética, po r 

don Robustiano Pérez de Santiago, impreso 
en Orense , 1857, á 50 céntimos en rústica 

Sistema métrico-decima'l, por D. M. G \ 
y D. B , S i , impresa en Orense, 1857, á 7i 
céntimos en rústica. 

i Elementos de Aritmética decimal, con 
sus aplicaciones al sistema métrico, por don 
Mariano Gastiñeira, impresa en Córdoba, á 
4 rs. en rústica. 
' Tratado de Aritmética , por don Rafae 

Tapia Bindi, impresa en Sevilla, 1857, á 4 
reales en rústica. u 
' Definiciones de Aritmética métrico deci
mal, por don Leonardo Manuel Lorenzo y 
Cerdeño, impreso en Toledo, 1854, á 72cén 
timos en rústica. 

Breve esposicion del sistema métrico-
decimal, por don Miguel Resanes, impresa 
en Valencia , 1853 , á real y 18 céntimos en 
rústica. 

lociones de Aritmética con la esplicacion 
del sistema métrico y del de monedas , por 
don Melchor Pérez García, impresa en Gra
nada, 1856, 4 2 rs. en rústica. . 

Elementos de Aritmética, por don Cir io 
Arce Fernandez, impresa en Valladolid, 1856 
á 3 rs. en rústica. / < . 

Nueva definición de Aritmética, por don 
José Antonio Giménez, impresa en Granada, 
1855, á 72 céntimos en rústica. 
, ..Sistema métrico-decimal de pesas,,me

didas y monedas* por don Javier Cabanas, 
impresa en Granada, 1856,44 rs. en rústica. 

Elementos de Aritmética razonada , por 
don Gregorio Torrecilla, impresa en Madrid, 
1856, á 4 rs. en rústica. 

Aritmética da niños, por el mismo, im
presa en Madrid, 1856, A 2 rs, en rústica. ¡ 

Aritmética decimal y demostrada,¡en doa 
tomos, por don Lorenzo Tranque, impresa 
en Gerona, 1856, á 8 rs. en rústica. . 
,: Nociones de Aritmética con la esplicacion 
dol sistema métrico-decimal, ñor don Jos» 
Homs, impresa en Vich, 1855,4 3 rs en rús
tica. — -

Aritmética para loa niños, por don Acis
clo F. Vallin y Bastillo, impresa en Madrid, 
1857, á 4 rs. en rústica. •'' <l 
ralofleqe' '• »<•; * ' » • ' • . ^ooi?»lii»i»p¿) al 

up «ol ¥ n ú m ' *"v'¡ tal oh sn .il 
Obras no aprobadas eara le «dletanaa eO láKeseuov 
< ' lesaVlnitraéoienprlinsvla. n i b l l 

El popular, sistema métrico legal de pe-

Madrid. 

Negociado 21. 
Encargo á los Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil , Inspectores 
de vigilancia y demás dependientes de m¡ 
Autoridsd, practiquen las mas activas dili
gencia s para la busca, captura y remisión é 
este Gobierno, del gitano Diegv Controras, 
de estatura alta, recio de cuerpo, rojo, y ojos 

que se le hallen. 
Madrjd dt .«a%o ¿ | f ̂ t ^ I a n u e l 

de Orovio. 

Negociado de Hacienda. , ¡ 
aoaTaiv 

Don Antonio Vicente Sanabria, cuya ha
bitación en cate' corte se ignora, se presenta
ré en la secretaría de este Gobierno para en
terarle de un asunto que le concierne. 

Madrid 30 de abril de 185H.—Manuel de 
Orovio. * 

Negociado 5.*—Ayuntamientos. 
.c¡T • .'¡...ta jyjifi 

Por renuncia del que la obtenía, se halla 
vacante la plaza de secretario del Ayunta
miento de Torres, dotada con el sueldo de 
2,553 reales pagados de fondos municipales 
' ' Los aspira rites que A Ta cualidad dé ma 
yores de 25 años reúnan la necesarra apti
tud, dirigirán sus solicitudes1, competente
mente documentadas al Alcalde presidente 
dé aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un'mes, que empezará á contarse des-
de el dia que Sé publique el presente anunció 
én éste periódico oficial,' en la intefrgemui 
qué será preferido el aspirante que reúna I » 
circunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1853. 1 °ba l 

Madrid 90 de abril de 1859.-Manuel d* 
Orovio. • ioieaiojíie 
- i . . i . • ! . . ' . .... lili. k( U i . ! . , . í i . T " j • '• ' ' ;!?/ A 

ll i li ) ll i mam mm 

¿($S$Ejti DE ÁDMim^BÍ(llON (i7í 
; OB,IIAS,OB u PUERTA ffl 9Wr\.,.'.. 

Este Consejo ha señalado el día 10 de 
mayo próximo, á la una de sn tarde, para 
la adjudicación en pública subasta, del der
ribo de la. casa, sita én la calle de la Zarza, 
núm. 3, con vuelta á la de Peregrinos, nú
mero 2 , y cuya área total es de 389,782 me
tros, ó sean 5022, 75 pies cuadrados. ' . 

La subasta se celebrará en los térniinos 
prevenidos por la Instrucción de i 8 de mar
zo de 1852, ante una comisión del Consejo, 
con asistencia del Director facultativo y eco
nómico de las obras, en él local que aquel 
ocupa en la Puerta del Sol, núm. 1 y 3, piso 
segundo, én cuyo punto, asi como en las ofi
cinas de la Dirección, sitas en la calle del 
Correo, núm. 2, piso tercero, estarán ,de 
manifiesto los correspondientes pliegos de 
condiciones. . 

Las proposiciones so presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose ésactamente ál 
adjunto modelo, debiendo consignarse pre
viamente la cantidad do ¿300^ rs.^'cb'm^ 
garantía Rara tomáip parte en l^^citatfon, 
debiendo al ^fecto a c Q ^ a ñ a r s e á 
gó él documento que acredite haber realiza-
do él deposito del modo que previene Ta te-
fenda instrucción. 4 . . , 0 ' . 

La cantidad mínima que el contratista 
deberá abonar ái Ja (Áaminjstracioñ jbjor̂  el 
aprovechamiento1 ¿o' ióa ttérribóé dé U citada 

Wí'ui KOI . 0 1 1 ROI 1 ¿tl.i'j'i rO ! 4,rv...li¿> £ •' 
casa,esla á o ^ j a a ^ 

Unto proposición alguna que no cebra, Ja es-

» 



caso la primer» mejora, par le aieaoa, de 
400 w,¿ y tai demás á v o l u n t a d l o s hdta-
dores, con tal que no bajón do 100 ra. 

ytaWdrttt*9 do at>r|l ríe i 8 5 f . - E i Piroai-
' t ícW, Éanoel de Orovio._El Secretario, 

'.8 iii» .KlicJ M ' l lü/VJ li: ,«l ,;. ,ONoAn -A . . 
Y >$b>W I t , rocino da .isnj$Ao, enterado del 
anuncio publicado con fecha Sn de abril, y 
tto las- condiciones y reqursilos que se exi-
gtíri pata la adjudicación en publica subasta 
del derribo de la casa, sita en la calle de la 
^ á > W r & r o V ^ a ta k d d ^ é i r ¡ . 

oargoeJi catado í$errju>q., cpn estricta sujeción 
á los espresa dos requisitos y condicione*, 
abonando al Consejo do Aduimistracion la 
cantidad de (aquí la cantidad en letra.)— 
^Fextoyirniáéf''»''»-''.*.: >••«'••*.«oí;.:-:- nofcow] 
,*i:j¿;.lllI0 Oo »•*'< \'.t w.ur.tt 08i :>b VIVÍ.MI ' , • ' ... 

V i ^ ^ s ^ a c t o i l % J W Á t nn PROPI RDÍ ORS i 
; y ! ( p n n n c H Q s n t j r / B S T A J W a n A f i r m e n 

n a JtAURiD. (vi ' j ibr/u.'.. m orrUiiu \¡ ate Kl ; 

notnÍM fe Administración principal ido pro* 
piedades y derechos del Estado- de esta pro
vincia, salen á públifca eubasta en arriendo, 
las incas rústicas siguientes: 

6 Dos paríales qne hacen ocho fanegas en 
el término de la tilla de Mogoles, que per
tenecieron á los Carmelitas Calzados de Val-
demoro, su tipo GO rs. 

Siete tierras que hacen veinte y dos fa« 
negas, seis ceiemmes y -verme y siete esta
dales procedentes de la fábrica de la iglesia 
de Mostolos, su upo 570 rs. ' -1 ••. 

Cuyas subastas tendrán efecto el dia 16 
del corriente, de diez á doce de su mañana, 
Ja oilmera ame el Ai caldo, Procurador sin-! 
«dicory, Escsibano de dicha villa de Watalé*» 
y la segunda, ante, los mismos en aquella vi
lla, Eterno, señor Gobernador, Gefe dé di
cha Administración, Oficial primero inter-
.yonjor.de Ja misma, y Escribano mayor de 
Rentas de l a p r o v m c i a en esta corle, y l o c a l 
que OcUpan dichas oficinas, sito én la plaza 
Mayor, números 7 y di cuarto segundo. 

b Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en dicha principal y .subalterna 
del partido de Getafe, sita on Leganés, to 
dos los dias no feriados, de doce á tres de la; 
tarde. . l - - ¡ 1 Ó 
íIV* Waf1rWl4¿ I P T U * rfft *«58>-rP,! 0.— 
Joaquín Ulloa. • 

MUII1I. 

•>t'> Q^PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
;; ,10101 f)¡» I»J ¡ \* no*j noix'j hiírti 
Juzgado de primera instancia del distrito 
tul uh ol ifttpat Lavupiés.' oJ'jf ; J i 

. G t J M o .«i 8 1; ,w)nobtblñJnoa i 
E d i c to. —P o r el.presente y en virtud de 

pro1 vi den ci a del señor,don' Juan Menendez, 
Juez de primera instancia del ihstrito de L H -
vapjéa do «¿ta capital, refrendada pona in-! 

.tflaorfto ^Wbaopj, se llama y emplaza por 
segunda vez á los suge(.os que á continuación 
serttpmarí, cny^tforiiíc^fo ¿é Ignora, para 
que en ei 1 ormino 'de ocho diao, contados 
4psdé|ef signít«»taa| do la publicación de este 
edicto, comparezcan en dicho Juzgado de 
La va pies, ñor )a escribanía del que suscribe, 
que la ti&ée peínela del fcornbo , núm. 1, 
p isobl jo , 4 contratar lo ¿rab 4 su derecho 
convenga acerca de la demanda deducida por 
«l Presidente deja Sociedad minerai Empre
sa especial dé investigación y ésplotacion de, 
MonteJlano, sobrecaducidad y amortización 
do acciones , bajo apercibimiento do qoe no¡ 

licabdoso las providencias que recayeren en 
404 estirado» <k<1 Juagado, y les parará d per
juicio 4ae baya lugar. Olfp a\biii (J A 

•OÍA >AY¡J^ iiiíi'.'iiqjni •:! rten^'tfiind I 
Nombres de los demandados. , , 

,iot19)flc clon Orno noJtíí) on '.uj: M)h h 
tíon mieoláa Kert^w, den Apolinar Sán

chez n>rá, Hpn Joan Efitnbaa, dan Antonio 
Lope», don Jesd Pignoiro, don José Gercie, 
don Pedro topea fMgiiérro. den Antonio Con -1 
zalea Rocho, nWra^cisco. J^ahor, don Juan, 
López, don Prudencio Rauedo, don Juan; 

Francisco Chacón del Castillo, 
lbaflez, don Joan Mayér, don Frsncison«na> 

Aguirre y don Vicenta Lopes. 
Madrid 16 de abrir de 1838.-LícenciadO 

Wrnlh G u í i e W y Gomara. ' í o v % 

n i 
Juzgado de primera instancia del distrito ¡ 

^oTe ta Unwersidd¡(y~ 

Edicto.--A virtud de providencia del 
Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidad do esta-corte, refrendada por 
el Escribano de número -don Miguel Diaz 
Arévalo, y en conformidad a le dispuesto 
en el art. 192 de la ley de Enjoiciamiento 
civil, se cita, llama y emplaza 4 don Anto
nio Saez, cuyo domicilio y paradero se ig
nora, para que en término de quinto dia 
comparezca por' medió de Procurador de
bidamente autorizado á contestar á la de
manda con tra el mismo promovida en. di -
cbo Juzgado y Escribanía por] don Juan de 
Mocovoa sobre pago de maravedís; aper
cibido que de no verificarlo se declarará en 
rebeldía y se entenderán con loa Estrados 
del Tribunal en su nombre las diligencias 
sucesivas.—Madrid 30 de abril de 1858.— 
Miguel Díaz Arévalo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
5 de la Audiencia. • 

A voluntad de sus dueños, y en virtud de 
providencia del señor don Gregorio ítoxalen, 
Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, por la Escribanía de don Miguel 
García Noble jas, se Saca á pública subasta 
una casa situada en esta corte, callo de la 
Flor baja, nnm. 9 moderno, 13 antiguo, 
con fachada á la del Recodo, números 3 y 5 
de la manzana 522; tiene 2,6^0 pies 84 cén
timos cuadrados de superficie plana, con in
clusión de los gruesos de fachadas y media
nerías, tasada por don Simón Abalos, arqui
tecto de ta Academia de nobles artes de San 
Fernando, en 158,090 reales: no tiene mas 
carga que la de farol. También se vende el 
dominio directo do unos foros situados en 
los- lugares do Buerres, Paladura y San Juan, 
parroquia deleste último nombre de Col un 
ga y la Isla, concejo de Colunga, etí Asturias 
tasado eirJB, 162 reares. B i remate de todo se 
verificará en la Audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso bajo de la territorial de esta 
corte, plaza de SantaCruz, el dia 26 de mayo 
próximo 4 las doce de la mañana, y ademas 
el de los foros en el juzgado* do Villa viciosa 
de Asturias en el mismo dia y hora. No se 
admitirá postura por menos del precio de la 
tasación, del cual se deducirán fas cargas; y 
el remate se aprobará previa conformidad de 
los interesados. Madrid 29 de abril de 1858. 
—ftftfclBJas; í%j r ; y . 3¡ . i 

AYl#ÍAMr<TOS. 

Canten de bagajes de Arganda del Rey: 
l i : MJ 

. Debiendo contratarse a! sorvioioída.bg-! 
g ĵes que so necesito da esto ,cantón en nn 
año, & contar desde i ,° de julio del corriente 
á 30 .do junio del imuediato de 1859, eo cum
plimiento á la Mea! órdon do 18 de agosto • 
último y circuLr <kl Gobierno de pro vin
cia j e once^ei^orr¡en*», so ammeia al pú
blico que el, coutrato se celebrará en páhli-
ca I i c i ta ci oq, ante el Excmo. Sr. | iGohernn-
dor civil de la provincia, y en la sala consis
torial dq esta villa ante el Alcalde presiden 
te del cantón el ata Í9 del próximo mes de 
mayo, y hora de las d Ore dé »u' mafia na, 
non .sujeción: á Id a^pranada Beal Orden y 
roglamento aprobado pacs su ejecución. U s 
BrowfW^Pí!? t fcMp r»TP^«joi-.^cnr.ndw, 
con sujeción al modelo inserto en el Boletín 
Oficial núm. 1332 u_4Ja que acompañaran 
los P ° s t ° r e A 4 t o u ^ e n i q ^ a^adite haber 
consignado e n i l a ^ p r ^ t i r r i nM Gobierno 
de p rov inc ia l on;bi;dfi éBleiA'ynhUtmiento, 
la contidad de 2,000 reales que garantice 
"Tlnil enea* m A I •> Inauo t»e « I .i«Jr ti . 
•quenas. 

Dado en Arganda 3 2*6 de abril de 1858. i 
— E l Presidente, Melchor Biaza.—Benito 1 
Clemente, «MfrnArMr.'-7^ 

sboj (frmtmaU>bagajes de Faééemaro. 
TÍ'loboiq (loibuq >»lt'í '"• * ' ' i • • .'• 

En cumplimiento de lo mandado por el 
escelenflsimd sefior Gobernadof de la pfO 
vincia an circular de l i del corriente so 
anuncia ta subaatnidai aervkáode los bagajes 
que sean necesarios aa este cantón y pue-
btosiqtata enmpoaan, durante anana, que 
ae cuenta desde t. f de jobo del presente 4 30 
de junio de 1859 , para la que está señalado 
el dia 20 de mayo próximo, que será doble, 
verificándose en hte casas consistoriales de 
esta vi l la , y en Madrid ante S. R., i ta ñora 
de las doce de su maOar.a , eon erreglo i lo 
dispuesto en la Real orden de 18 do agosto de 
1837 y Reglamento de 29 de merzo último, 
insertos en él Batatín Oficial de 12 del ac
tual, que sa tendrá presenta en dicha subas t a, 
sirviendo de tipo para ella los precios si
guientes: fe Obi I j . . .•. • 

El corro de dos muías, 11 n.; la caballe
ría mayor da carga 6reata, 4 ra. y 50 cents., 
y la menor, 3 rs. y 59 cents., %oi cuales ae 
entienden por cada legua de marcha, no sien
do abonables las de retorno, y quedando 4 
favor del contratista lo que abone la tropa 
por dichos servicios. 

Los proposiciones se presentarán en plie
go cerrado, conforme al modelo inserto on 
dicho Boletín, acampanando documenta que 
acredite haber consignado en la Depositaría 
del Gobierno ¿ en la de eate Ayuntamiento 
1,500 rs . , sin lo cual no será admitida nin
guna, debiendo adjudicarse en favor de la que 
sea mas ventajosa. 

Lo que se hacer saber al público llaman 
do lidiadores y para conocimiento de los 
señores Alcaldes de los pueblos de este can
tón, cotí él fin' de que dicho dia manden sus 
respectivos comisionados, según previene el 
srt. 7* del Reglamento. 

Valdemoro 30 de abn! de 1858.—Santos 
López de Lerena. V.,V>. 

t AH07O 
ÍJ rrr.vfi ,i«ah}i n«fi ntaoAst\ • • 

Cantón de bagajes de las Rozas. 
til. . f h I tSf 1U M

 4IXO V " C - '•*.•: 
En el anuucio de esta presidencia áa 

cantón,' inserto en el Boletín Oficial, núme
ro 1344, señalando el dia para la contrata 
dé bagajes, se ha padecido la equivocación 
de poner que el acto de la subasta tendrá 
lugar el dia 24 de mayo, á laa once de la 
mañana, debiendo sor á laa doce de la mis 
ma, según el señalamiento hecho por ol 
escelentisimo sefior Gobernador; por coya 
razón, atendida la importancia del asunto, 
se hace esta salvedad, para que llegando á 
noticiado las personas é quiénes interesa, 
produzca los debidos efectos. 
~""*~Pira que dicha* contrata pueda verificar
se con las formalidades correspondientes, 
encargo á los señores Alcaldes de los pue
blos que componen esto cantón, es presad os 
en qf señalamiento definitivo publicado por 
el Excmo. señor Gobernador de la provin
cia én el Boletín del lunes 12 del corriente, 
número 1332, el puntual envió del comisio
nado que, sTegun prescribe el art. 7,T,del re
glamento inserto en el propio Boletín, res
pectivamente deben nombrar, para que en su 
representación asista al acto do la subasta, 
que, como «ata: anunciado, tendrá lugar en 
la casa oonotatorial da eate potable, el dia 
2J4 dé mayo próximo, á las doce la mañana; 
4 cuyo comisionado proveerán del testi
monio deia gata de cerruajes y caballerías, 
quo previamente deben formar en cada lo
calidad, con arreglo y para lns fines que 
determinan los artículos 33, 34 y 35 del 
antedicho reglamento ' 1 

Las Bozas 30 do abril de 1858. — E l A l 
calde presidenta, José de la Cueva. 

Cantón de bagajes de Villarejo de Sal-
di vanes. .010011 1 " • m 
Oí.1 i . ü " . . r.iiKii J ob ni-ti . II 

D Q O , Fabián Ragel, Alcalde presidente dol 
Ayuntamiento;conotilucional de la villa 
dé Villarejo do Sal vanes, de que el 
« i t e Ksjcribaoo de ÉL M. público 
rario «e la misma, da fd. . . . 

;'. **• .aCMMi BOfa v ..... i 
Jílago saben Que por .al Exceso, aaior 

Gobernador cml da « l a provincia, esta ae-
n«lado el día 20 del próximo mes de mayo, 
y hora da las doce do su mañana, para la 
doble subasta del servicio de hagajea 

cantón da asta villa, en di Gobierno c\gú aa 

cion dn. 0 ¡MI QanieMíi wa^r'Btlk&fclt* 

teallunee 13 del, ¡mamo, que so balín da 
mandleoto en ta BsorJbaoÁa del wfraacriMK 

Y paca cnaoniajíanta del público ao haca 
notoria por el preawta ea 1***, 4 un de 
que quién quisiere entaraase caroonstaneia-
d m n t a d a i p í t e f t de coodioionaa, as fre-
senteendJon«Mrfbanie. u i / j <t-

Dado en Villarejo de Sal vanes 4 30 da 
abril de 1858.^faijwn «tagaL-ríta sn or
den, Félix García Galisteo. 
Itdfiirtam eb l'.-^'TT^'A'jiun's' 

. j 7 Cajiton de bagajes de Guadarrama. 
11 

E l presidente del cantón de bsga>ea 4» 
Oua.darrama1 én cumplimiento de lo que se 
previene en la circular do 11 del corriente, 
inserta en el Boletín Qficw*, del i% núme
ro 1332, saca 4 púbü<& licitación la contrata 
del servicio de bagajes en dicho cantón, du
rante e^añb qqe media desde p r i n w 4* Í«* 
liq del presento 4 ignal fecha del próximo 
venidero de 1859, para cuyo acto, que aera 
doble, en las casas conaUtoriales de #ta Ti
lla, y en Madrid ante el Excmo. señor Go
bernador civil de la provincia, está señalado 
el dia 26de mayo á Ua, doce do au mañana; 
debiendo advertir que las proposiciones eo 
harán en pliegos cerrados, arregladas al mo
delo núm,, i , \ inserta eq dicho Boletín, j la 
subasta se celebrará conforme á la Real or
den de 19 de agosto de 1857, acreditando 
para ser admitidas haber consignado ei de
pósito establecido on dicha circular. Lo qaa 
se anuncia para conocimiento del público. 
Guadarrama 25 de abril dé 185$.—El pre
sidente, Ambrosio Sánchez. 

Cantón de bagajes de Perales de Tajuña. 

E l presidente del mismo, en cumpli
miento de lo que se previene en la circular 
de once de abril último, inserta en al Bole
tín Oficial del dia siguiente doce, nnm. 1331, 
se saca i pública licitación la contrata para 
el apresto y servicio de los bagajes qne en 
aquel se puedan necesitar durante un año, 4 
contar desde primero de julio del presente 
al 30 de junio dé 1859, conforme previene 
la Real orden de 18 de agosto último, cuyo 
acto se celebrará ante el Excmo señor Go
bernador civil de esta provincia y enlácela 
consistorial de esta villa ante está Alcaldía, 
presidencia de dicho cantón, el dia diez y 
nueve del presente mes de mayo y hora de 
las doce de sn mañané, pon sujeción á t i 
espresada Real orden y reglamento aproba
do para sn ejecución. Las proposiciones se 
harán en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo inserto en el referido Boletín Oficial 
número 1332, á la que acompañarán los pea-
torea documento que acredite haber con
signado on la Depositaría del Gobierno da 
provincia 6 an la de este Ay unta miento la 
cantidad de mil reales que garantice aque
llas. Dado en PeraIes de Tajona 1 1 / de mayo 
de 1858.—Bl Alcalde Presidente. Isidro Ló
pez. ' ••¡unb 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
1 i fosjfo, ovilla:) ,etildeem 

ob BOIOJI • os feot ' . •».• 100 i?» no entonos 
"1 B l repartimiento adicional de ta cantl 

dad que ba cabido 4 este pueblo por recar
go de los 50 millones que ha sufrido el cupo 
•general da la con tr ib «cion de inmuebles, 
está concia ido y de manifiesto en le secre
taria do Ayantamíenio, por término de cen
tro dias, para oir las reclamaciones de loa 
comprendidos en di , y pesado no serán ad
mitidas. •'• 1 1 "1 on 

Los señores Alcaldes de Aranjuez, Chin
chón y Vilaconejes se servirán dar la publi
cidad necesaria á eate anuncio. 
Isb Cohneaarde Orejado de abril de 1858 

riosriiod l - v i , 'onMm 
id eb oJ04 im)hsqs u -mi ' . ! s i b f i a f a 1 i 

nanalajamt 
- s l C X i r X lo SO -ra^PIldlPad.aftií ,Kin5"5q 
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